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be pnblle* le* Marte*) Juere* y Mbade* Las leyes ebUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territerles de 
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ae laiUutRrddn de la Ley tu la Recete.

Se aescriSe en U BKUtie-Titoinyicei calle de la Mliericerdla a*»ere 4i
Lee «uecríytoree tienta derecke adt»*i de les atmeres erdinaries 6 les extraerdi- 

garios, excepte les qae centengan las listas electerales rsctllcadas gne jedrda adqal- 
rir cen <n Xi yer 100 de rebaja sebre el vrede de renta.

Precios.—Por snicriyclóa al mes l'K pesetas,—Per xn ntmere sxelte Q'M.—Anas- 
dos para suscriptorts, palabra 0'01,—Id. para los que no lo acn 0*01.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
din novedad en su importante salud, 

(Gacetas 16 al 18 de Mayo)

Núm, 1428

Gobierno Civil
SUBblMTEXClAS

Llegadas el dia i5 del actual en el vapor 
Jaime 11 procedente de Valencia.

Harina . .
Arroz, , .
Sardinas, .
Café y cacao
Avena , .
Salvado. .

75.520
70.960

360
317

10.000
2.100

Kgs.

Llegadas el dia 17 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina . 
Azúcar , 
Café . . 
Cacao, . 
Arroz, .

40 000 Kgs.
10.790 »

350 »
500 . .

1.000 »
Palm» 19 de Mayo de 1920 

El Gobernador interino Preaidente
Valentín Diez de la Lastra

Núm. 1419
Secretaria.—Negociado z.®

Circular
Con el fin de que la renovación par- I 

cial de los Vocales de la Junta de Go- I 
bierno y Patronato de Farmacéuticos 
Titulares se lleve a cabo con estricta 
sujeción a la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 10 de Noviembre de 1906, 
a continuación se inserta dicha Orde
nanza y relación de ¡o< Sres, farma
céuticos inscriptos en el Cuerpo y que 
han de tomar parte en la votación, en
careciendo e los Señores Alcaldes ten
gan varios días expuesta al público en 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to la presente Circular y Ordenat za y 
relación de referencia.

Palma 19 de Mayo de 1920.
E) Gobernador interino, 

Valentín Diez de ¡a Lastra

HUI!. 8333 Las leyes, drdenes y anundes que se manden publicar en les BeMnjfM OnciAtis 
se kan de remitir al Gobernador civil, y por cuye conducto se pasarán á les editores 
de los mencionados periódicos, (P. O. 4c 4 Abril de 1831).

acto, y el Presidente de la Mesa se la 
facilitará, siempre que estén incluidos 
en la lista, autorizándola con el sello de 
la Subdelegacíón.

Art. 16. Los electores que por razón 
de la distancia de su domicilio a la ca
beza de partido, o por impedírselo ocu
paciones profesionales urgentes, no 
puedan concurrir al acto de la elección, 
votarán remitiendo en ¡a forma más 
segura a la Subdelegacíón 1a céduia ex
tendida como prescribe el art, 14.

El Presidente dará cuenta pública del 
caso, y, previas las confrontaciones ne
cesarias, admitirá el voto, depositándo
lo en la urna,

en ia convoca- I En el act0 del escrutinio se hará es
" ' pecial mención de estos votos.

la elección del Ari' 17' Todo3 108 electores que se 
partido la Mena encuentren dentro del local en ei mo- 
del Subdelegado meQt0 en *lue con arregto al art- 8 0 h»e 

— , i ya de declararse concluida la votación,
eegúa el caso, en concepto de Presiden- I podrán emitir su sufragio.
te, y de doe Secretarlos, que lo serán el I Art. 18. Acto seguido se procederá 
representante de Junta de Patronato, I al . . . , .
en ei mismo y el titular más joven de , El Presidente, después de anunciarlo, 
los que concurran al acto. ‘rá extrayendo una a una las cédula.

Art. 10. Eu los partidos donde el depositadas ea la urna, las desdoblará 
Subdelegado fuese a la vez represen y leerá en alia voz el nombre del alee 
tente de la Junta y en aquellos en que lor íu9 votó y el del Oompromisano 
ésta careciese da representación, for- dedt5n9' 
marán parte de la Mesa los dos titula- i acto será público.

Los Secretarios tomarán nota de loi 
al I sufragios que se vayan publicando por 
la I el Presidente.
de I Los mismos y cualquier elector po- 

dráu examinar la cédula, solicitánd o 
no del Presidente.

pueda constituirse la Mesa como queda j Art. 19, La papeleta o célula que 
expuesto en los artículos precedentes, i carezca de alguno de los requisitos pre
ño se celebrará elección, j venidos en los artículos que preceden,

Art. 12. El Presidente, en el caso será anulada por la Mesa, que resoive- 
del segando párrafo del art. 10, y los rá, sin ulterior recurso, en el acto, lae 
electores, deberán dar cuenta de la au- I dudas o protestas que sobre el particu- 
sencia del Subdelegado, por escrito, al I lar se formularan.
Alcalde, y esta autoridad lo comunica I Art. 20. Terminada la extracción 
rá sin dilación al Gobernador de la pro- | de las cédulas, se leerá por los Secreta- 
vincia para que ordene se forme el I ríos la lista de los electores que hayan 
oportuno expeliente, I tomado parte en la elección, manifee-

La «.encía inju,tiñcada del Subdelega- ,8“do’’ cual 898 91 ndmn7 118 J0'98
. . do ,« conndeTará como falta grave para to. y v8nficado el recnento de

autorizada c o ü  su sello. Será de papd I efecto, de »u corrección. I'88 Pápele1*8 9 cédula., se hará y pu-
blanco, y en ella constará la provincia ^rt. 13. Constituida la Mesa, el Pre- I blicará el cómputo de los '-otas adjudi-
y el partido donde deba ser utilizada, I Bidente, después de entregar un ejem- i cadas a cada candidato, proclamándo-
y por una nota la fecha fijada para la I piar de la lista de electores a cada uno | 8e P°r ®l Presidente e nombre del que,
elección. de los Secretarios, reservándose otro, por haber obtenido la mayoría relativa

Art 5.® La Junta, en los partidos ¡ declarará abierta la votación. I de 108 «afragioa, haya de ser el Com-
donde careciere de representante, re- | Art. 14 Esta se verificará por me- prí™182?° 9En ela^taTu^i^ 
midrá las cédulas al Subdelegado para 8 dio de la cédula o papeleta a que se re- a  a c  a » e ®
su distribuc ón entre los electores. Aeren los artículos 4.® y 5.® En ella es- inmediatamente, habrán de coas g-

Art. 6.® Entregará además al Sub- I cnbirá el lector el nombre y los apellí- I narse todas lat vic situdes de la aóu
delegado dentro del plazo que cnnsig I dos dei Compromisario que designe, y I con mayor claridad. Astm.smo se
na el art. 4.®, los ejemplares que eJi después de firmarla la entregará seguí- relacionarán los nombras de los elec o-
me preciaos de I» lis.» de electores ea demeute al Subdelegado que presida la ^acta^’-ou0”^
cada partido para la necesaria publici- Mesa, el cual, una vez que con los Se - se on , a . .
dad fijándose uno de ellos en el tablón I crevanos haya comprobado por medio I »uc-delegación.
de anuncios de cada Ayuntamiento y I de las listas el derecho del elector para | El Subdelegado comunicará, bajo au । otro en el sitio más visible del local
donde haya de celebrarse la elección.

El Subdelegado reservará los restan 
tes para distribuirlos entre los indivi- 

I dúos que hayan de intervenir en el es- 
I crutlnio.

Las listas estarán autorizadas con los
• sellos de la Junta y de la Subdelegacíón.

¡as Juntas de gobierno y Patronato de 
los Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios titulares, el Presidente de ia mis
ma ordenará el sorteo para designar 
los Vocales y Suplentes que deben ce
sar en sus cargos, comunicando el re 
sultado dentro del más breve plazo po
sible al Inspector general de Sanidad j 
interior. Cuando por cualquier circuns- 1 
tancia procediese renovar en totalidad I 
alguna de las expresadas Juntas, el Pre- ] 
Bidente le comunicará en igual forma.

En ambos casos se acordara la tra- i 
mitación oportuna para el cumplimien- í 
to de ios artículos 97 y 98 de la referida 
Instrucción.

Art. 2.° La renovación total o par- I 
cial de las Juntas de gobierno y Patro
nato se hará siempre por el procedí- 
miento de ¡a elección por mayoría re- : 
latiya de votos, previa convocatoria de ; 
Real ordeu, en virtud de propuesta de i 
la Comisión permanente del Real Con
sejo de Sanidad, que expresará el nú- i 
mero y condiciones de las vacantes que 
hayan de ser provistas y los dias en que 

, tendrá lugar la elección, primero de un 
Compromisario por cada partido judi-

1 cial, y después la de los Vocales y Su- 
píenles de la Junta en las provincias, 
por los Compromisarios que a cada una 
de ellas correspondan, reunidos en la 
respectiva capital.

La convocatoria se publicará en la 
Gaceta de Madrid, y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l b s  de las provincias.

I Art. 3.® Sólo podrán tomar parte en 
I la elección los Médicos, los Farmacéu- 
I ticos y los Veterinarios que pertenez 
I can a los respectivos Cuerpos de títula- 
I res a que corresponda la Junta que ha- 
I ya de ser renovada.

Art. 4.® La Junta de gobierno y Pa- 
I tronato sujeta a la renovación acorda- 
I da remitirá, por medio de sus Delega 
I dos en las provincias y representantes 
I en los partidos, a cada uno de los titu- 
I lares que constituyan el Cuerpo, ocho 
I días antes, por lo menos, del en que ha 
I ya de comenzar la elección de Compro 
I misarios, la cédula o pape eta electoral,

Art. 7.° Los Alcaldes Concederán, 
a instancia del Subdelegado, la autori
zación necesaria para que se expongan 
las listas de electores en los tablones 
del Ayuntamiento y se anuncien en los 
mismos el dia y hora en que haya de 
verificarse la elección. Facilitarán ade
más, publicándolo en igual forma, ql lo
cal adecuado donde deba establecerse 
el colegio electoral.

Art. 8.° La votación, tanto del Com
promisario en la cabeza de partido co
mo la de los Vocales y Suplentes en la 
capital de cada provincia, comenzará a 
las nueve de la mañana y terminará a 
las cuatro de la tarde de los días respec-
tivamente designados 
Coria.

Art, 9.® Presidirá
Compromisario en el
electoral, compuesta Uw
de Medicina, Farmacia, o Veterinario

res mAs jóvenes presentes.
Si el Subdelegado no concurriese 

acto por cualquier causa, presidirá 
Mesa el representante de la Junta 
de Patronato,

Art, 11, En ei partido donde

Ordenanza para la renovación parcial o 
total o de las Juntas de gobierno y Pa
tronato de los Cuerpos de Médicos, far
macéuticos y Veterinarios titulares, for
mulada a los ejectos de los artículos 97i 
98, 99 y io3 de la Instrucción de Sa
nidad, aprobada por Real orden de 10 
de Noviembre de 1906.
Artículo 1.® Eu Ja primara quince

na del mts de Octubre de cada año, en 
que según determinan los párrafos 1. 
y 3.® del art. 99 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, corresponde verificar 
1» renovación parcial de cualquiera de

de las listas el derecho del elector para 
vorar, depositará la cédula en una urna 
ad. koc, proclamando en alca voz: «El 
malar D. N N. votó.» Los Secretarios 
tomarán razón de este hecho en la lis* 
ta correspondiente.

Art. 15, Los electores que por cual
quiera causa no hubieran recibido la 
cédula referida, podían solicitarla en el

firma y con sa seilo, por el conducto 
máa seguro, en el mismo día si fuere 
posible, al Compromisario, su nombra
miento, y al Inspacmr provincial de Sa 
nidad el resultado de la elección.

Art, 22. El Gobernador de la pro
vincia, a instancia del funcionario que 
ejerza la Inspección de Sanidad en la
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misma, facultará en la capital, el local 
adecuado donde haya de verificarse la 
votación de los Vocales y Suplentes de 
la Junta de gobierno y Patronato a que 
se refiera la convocatoria y ordenará 
se anuncíe inmediatamente en el tablón 
de edictos del Gobierno civil,

Art, 23, En el dia que la convoca* 
torta fije para este segundo grado de la 
elección, y a la hora que determina el 
art, 8.°, se reunirán en el lugar desig 
nado todos los Compromisarios que re 
presenten a los partidos judiciales de la 
provincia para proceder a la votación,

Formarán la Mesa electoral, en con* 
cepto de Presidente, el Inspector pro
vincial de Sanidad o el Subde’egado 
que esté sustituyéndole, y como Secre
tarios, los dos electores más jovenes 
presentes.

El Delegado de la Junta de gobierno 
en la provincia, que fuera a la vez 
Compromisario, desempeñará una de 
las dos citadas Secretarías,

Art. 24. Constituida la Mesa, el Pre
sidente dará lectura de la parte dispo
sitiva de la convocatoria que se refiera 
al acto y de los oficios que haya recibi
do, a los efectos del párrafo 2 o del 
art, 21, comunicándole los nombra
mientos de Compromisarios,

Los Secretarios irán anotando los 
nombres de éstos y el partido que re
presentan, formándose, por este proce- 
dlmien o, la lista de electores, que se 
autorizará por la Mesa.

Art, 25, El Compromisario cuya de 
sígnaclón no se hub ese comunicado al 
Inspector provincial, podrá reclamar 
eh el acto se le incluya en la lista refe
rida, exhibiendo el nombramiento que 
menciona el art. 21.

En vista de este documento, la Mesa 
decidirá sobre la reclamación, s’n ulte
rior recurso,

Art. 26, Acto seguido se procederá 
a la votación.

A cada uno de los Compromísar’os 
presentes se le en'regará una cédula 
con el sel’o de la inspección o de! Sub 
delegado que presida. El elector escri 
birá en ella los nombres de loa que pro
pongan para Vocales y Suplentes de la 
Junta, la firmará y la dará doblada al 
Presidente, quien, después de procla
mar en alto voz «el Compromisario por 
el partido de.., , D. N. N., vota», lo de
positará en la urna, anotando el voto 
los Secretarios,

Art. 27, Terminada la votación, se 
hará el escrutinio por el procedimiento 
que determinan los artículos 18 y 20, 
proclamando el Presidente Jos nombres 
de los que hayan obtenido la mayoría 
relativa de los sufragios para ocupar 
los cargos vacantes en la Junta de go 
bierno y Patronato de cuya renovación 
se trate,

El acta de escrutinio se redactará sin 
demora, firmándola el Presidente, los 
Secretarios y Ja mayoría, a ser posible, 
de los electores reunidos,

Art. 28, El Presidente remitirá cer 
tificada el acta al Real Consejo de Sani
dad, cuya comisión permanente, una 
Vez en posesión de todas las actas pro
vinciales, hará el escrutinio, cumplien
do en todas sus partes el art, 98 de la 
Instrución general de Sanidad,

PROVINCIA DE BALEARES

Partido de Palma
Juan Valenzuela Alearlo, Paima, 
Francisco Rover Motta, id,
José Miró Aguiló, id.
Gabriel Manorell Roca, Algaida, 
Rafee! Colomar Reselló, Andraitx, 
Sebastian Mand-iego Missot, id, 
Damián Saivá Morlá, Lluchmayor, 
Antonio Tomas Co4, id.
Mateo Caiafat C^ñelias, Santa María, 
Jaime Casíafier Cistañer, Só ler.
Jaime Torrens C*ivfat, id, 
Antonio Riera Jaume, EsporUs,

Partido de Inca
Antonio Grau Mulet, loca.
Jaime Armengo; Vi lalonga, id, 
Juan Grau y Pujol, id
Pedro Ven ayo i Buau, Alcudia, 
Juan Nadal Juba, B u saiem.
Celestino Alomar Vanrell, Llubí,

Jaime Ignacio Martorell, Pollensa, 
Febpe Serra S mó. La Puebla, 
Jerónimo Torres Cladera, id, 
Antonio Beoasar Gelaberi, Sansellas, 
Joaquín García Fuster, Sta, Margarita. 
Pedro José Ordinas, id, 
Jaime Amengual Coll, Selva, 
Gabriel Lluch Alonso, Slneu, 
Miguel Albis Caplloncb, Pollensa, 
M guel S’mooet y Homar, Alaró. 
Gabriel Ballester Noguera, Muro.
Juan Sabater Cardó, id. 
Bartolomé Trias Reig, Inca, 
Juan Ordinas Real, Alaró.

Partido de Jlauaeor
Gabrle1 Fuster Aguiló, Manacor. 
Bartolomé Mhzqutda García, Campos. 
Juan Juan Gmard, Capdepera. 
Sebastián Torres Vadell, Petra, 
Miguel Barceló Hadó, Porreras. 
Juan Soler Bauzá, id, 
C emente Gayá Bauzá, San Juan, 
Ja’me Sancho Tous, Artá, 
Miguel Melés Sancho, Capdepera, 
Lorenzo Garcías Fon?, Artá, 
Guillermo Vidal y Escalas, Santafiy, 
Antonio Munar Xamena, Feianitx, 
Antonio Fuster P có, id.
Andrés Nadal Bosch, Manacor.

Partido de Malión
Mauricio Hernández Ponseti, Mahón. 
Mateo Seguí Carreras, Id, 
pedro Pujadas Cebra, Alayor, 
Jut-.n Gornés Carreras, Ciudadela. 
José Oavaller Piris, id.
Gabriel Martí y Bella, San Luis, 
FroiUn Raíz Cuevas, Villa Carlos, 
Mariano Frag -, y Solé, Ferrerias. 
José María Vila Fábregas, San Luis,

JUNTA PROVINCIAL
DKL 0SN80 KLtóOTORAL D8 B8L1ARK8

Sección de Mallorca
D, Miguel Font v Gorosli^a, Abogado 

del lllre. Colegio de Palma^ Secretario 
déla Excma. imputación y en tal con
cepto Secretario también de la Junta 
provincial del Censo Electoral de Ba
leares, Sección de Mallorca.
Certifico: Que el acta de la sesión ce 

lebrada por la referida Junta el dia 
quince del corriente copiada a la letra 
dice asi;

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
a quince de Mayo de mil novecientos 
veinte reunidos en la Sala de la Au- 
ciencia bajo la Presidencia del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la misma don 
Valentín Diez de la Lastra, los Señores 
D. Sebastián Font, Director del Institu
to General y Técnico; D. Ramón Dora
dor, Decano del Colegio de Abogados; 
D. Jobé Socias, Decano del Colegio No
tarial; D, Damián Serra, Jefe de Esta
dística; D, Antonio Barceló, Presidente 
de la Real Sociedad Económica de Ami
gos dei País; D, Jaime Font y Monte 
ros, Presidente de la Real Academia de 
Medicina; D. Jerónimo Rius, Presiden
te de la Academia provincial de Bellas 
Artes; D Honorato Salom, Presidente 
de la Camara Oficial Agrícola; D. Ju
lián Ferreijans, Presidente de «La Igual
dad»; como Vocales propietarios; ha
biendo excusado su asistencia D. Oao- 
fre Arrom, Presidente de la Unión Pro
tectora Mercantil y no habiendo com
parecido D. Gabriel Coll, Vocal desig
nado por la Juma provincial de Refor
mas socialer; D, Miguel Ferrando, Pre
sidente del Colegio Médico; D, Miguel 
Salóm, Presidente de la Camara Oficial 
de Comercio; D, Antonio Geiabert, Pre
sidente del Desarrollo del Are; y don 
Bartolomé Miralles, Presidente del Cír
culo de Obreros Católicos, no obstante 
estar citados ¡egalmente; al dar las 
ocho, hora señalada al efecto, se decla
ró abierta la sesión por el Sr. Presiden
te quien seguidamente manifestó que 
en cumplim ento de lo preceptuado en 
el are.0 6.° del R. D, de 21 de Febrero 
de 1910 la Junta debía proceder a ver j 
y fallur la reclamaciones de inclnsión, 1 
exclusión y rectificación de electores en | 
ei Censo E.ec.oral remitidas por ios 
Presidentes de las Juntas municipales 
de loa pueblos en que se han producido; 
y en su consecuencia se díó cuenta de 
las miauiae por el orden siguiente:

Biuisalem
Se díó cuenca de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Binlsalem por don 
Antonio Roselló Nadal solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de Antonio Real Pona, 
Jaime Sastre Coll, Antonio Terrasa Ba 
lie, Antonio Terrasa Bíseilach, Jaime 
Moyá Vidal, Luis Ladaria Gelaber , 
Jaime Sampol Fiol, Pedro Real Bestard, 
Jaime Martí Vil’alonga, Antonio Bibi 
loni Cifre, Juan Ramls Comas, Bernar 
dino Colmillo Munar, Jaime Morro Mo
yá y Gabriel B bíloni Cifre; y no habién
dose acredúado en debida forma que 
dichos individuos sean vecinos de aque
lla villa con mas de dos años de resi
dencia en la misma y mayores de 25 
años; circunstancias indispensables pa
ra que pueda reconocérseles sus dere
chos para ser continoados en el Censo 
Electoral; se acordó por unanimidad no 
haber lugar a la inclusión solicitada,

Se díó cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muni
cipal del Censo Electoral de Binlsalem 
por O. Pedro Reus Morro solicitando la 
exclusión de las listas electorales de 
aquella villa de Miguel Jaume Juliá y 
Felipe Compañy Calafat por haber 
perdido la vecindad; y no justificándo
se de una manera clara y evidente que 
dichos individuos hayan perdido la ve 
ciudad en aquella villa, se acordó por 
unanimidad no haber lugar a acceder 
a la exclusión solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la referida Junta muni
cipal del Censo Electoral de Binlsalem 
por D. Juan Pons Pascual elector de Ja 
3.* Sección en la que figura bajo el nú
mero 244 solicitando la rectificación de 
su nombre «José» por el de «Juan» por 
ser su verdadero; y en conformidad 
con lo informado por la Junta munici 
pal de aquella villa se acordó por una
nimidad acceder a dicha solicitud,

Se dió cuenca de otra relamaclón pro
ducida ante la Junta municipal del Cen
so electoral da Biuisalem por D, Loren 
zo Noguera Pol elector da la Sección 1.a 
en la figura bajo el n,° 140 solicitando 
la rectificación de su apellido materno 
«Paresis» por el de «Pol» por ser su ver
dadero; y en conformidad con lo ínfor 
mado por la Junta Municipal de aque
lla villa se acordó por unanimidad ac
ceder a dicha solicitud

Builola
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. Vicente Rosedó ante 
la Junta Municipal del Censo Electoral 
de Buñola solicitando la inclusión en 
las listas electorales de aquella villa de 
Andrés Mas Amengual, Bar.olomé Ores 
pí Mulet y Antonio Mateu Riera; y 
constando acreditado por medió de do
cumentos fehacientes que el reclaman 
te acompaña que Antonio Matea Riera 
reune las condiciones que para ser elec
tor exige el art.® 1 0 de la vigente ley 
electoral se acordó por ananimidad ac
ceder a la inclusión solicitada; y no ha 
ber lugar a la inclusión de Andrés Más 
Amengual y Bartolomé Crespi Mulet 
por no haberse acreditado en debida 
forma que dichos individuos sean ma
yores de 25 años, vecinos de aquella 
villa con mas de dos años de residencia 
en la misma, circunstancias indispensa
bles para que pueda reconocérseles su 
derecho para ser continuados en el Cen
so Electoral.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. Vicente Roselló ante 
la misma Junta municipal del Censo 
Electoral de Buñola solicitando la ex
clusión de las listas electorales de aque
lla villa de Antonio Oolom Cabot y Mi
guel Colom Roselló por haber perdido la 
vecindad en la misma; y no justificán
dose de una manera clara y evidente 
que dichos individuos hayan perdido la 
vecindad en aquella villa, se acordó 
por unanimidad no haber lugar a acce
der a la exclusión solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal del Censo Electoral de Buñola por 
D. Vicente Roselló solicitando que el 
elector Bartolomé Crespi Mulet que fl» 

gura en la 1.a Sección sea trasladado a 
la 2.a por haber cambiado de domici io- 
y no habiéndose acreditado en debida 
forma el cambio de domicilio de dicho 
individuo, se acordó po» unanimidad no 
haber lugar a acceder a dicha solicitud,

Capdepera
Se dió cuenta de una reclamación pro. 

ducída ante la Junta municipal del Cen. 
so E'ectoral de Capdepera por D. Enri. 
que Mercant Terrassa solicitando la ex. 
ciusión de las listas de exclusión ex
puestas al público de Nebot Massanst 
Pedro José en las que figura por pérdi. 
da de vecindad; y constando acreditado 
por medio de certificación librada por 
el Secretario de Ayuntamiento que di. 
cho individuo figura en ei padrón de 
vecinos de aquella villa rectificado para 
el corriente año, en conformidad con lo 
informado por la Junta municipal de 
aquella villa, se acordó por unanimidad 
acceder a la exclusión solicitada, de. 
hiendo en consecuencia ser eliminado 
su nombre de las referidas listas en lai 
cuales continuaba indebidamente.

Inca
8e dió cuenta de una reclamación pro. 

ducida ante la Junta municipal del Cen
so Electoral de Inca por D, Amonio Bar 
celó Terrés solicitando la inclusión en 
las listas electorales de aquella ciudad 
de Miguel Beltrán Llompart, Jaime Vi
dal Salom, Pedro Juan Llabrés Beltrán, 
Miguel Mu et Martorell, Miguel Liom- 
part Munar, Antonio Amer Campiña, 
Juan Ramis Llompart, Gaspar Saloui 
Gorró, Jaime Estrañy Llompart, Jaime 
Llobera Ferragut, Bartolomé Campa- 
ner Llompart, Pedro Antonio Ramii 
Durán, Antonio Gorró L inás, Antonio 
Ferrer Saurina, Bartolomé Estrañy Bel- 
irán, y Juan Fiol Beltrán; y constando 
acreditado por medio de documentos 
fehacientes que el reclamante acompa 
ña que dichos individuos reunen las 
condiciones que para ser electores exi 
ge el artículo l.° de la vigente ley 
electoral, en conformidad con lo infor
mado por la Junta municipal de aque
lla ciudad, se acordó por unanimidad 
acceder a la inclusión solicitada,

Be ira
Se díó cuenta de úna reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo E ectoral de Petra, por D, José 
Catalá Lapaente, solicitando la inclu 
sión en laslistas electorales de aquella 
villa de José Estelrích Colom, Mateo 
Homar Salom, Andrés Homar Salóm, 
Miguel Matas Ferriol, Gabriel Pou R e 
ra, Jaime Pastor Ferrer, Sebastián Ni- 
coiau Riera, Salvador Riera Boca, Jai
me Roselló Morro, Juan Saneó Barceló, 
Miguel Gánaves Mayol, Andrés Escalas 
Durán, Salvador Galmés Fiuxá, Gui
llermo Font Ribot, Gabriel Liado Ri- 
bot, Jorge Mostré Frontera, Miguel Mos
tré Frontera, Antonio Riera Besiard, 
Juan Riera Fons, Miguel Ribot Bauzá, 
Gerónimo Bauzá Oaver, Feliciano Bon- 
nin Bonnín, Pedro José Mestre Saneó, 
Antonio Mayol Aizamora, Antonio 0*1 
ver Soier, Sebastián RieraNicoiau, Juan 
Roaselló Riera, Gaspar Riutort Bauzá, 
Antonio Soler Rubí, José Santandreo 
Riutort, Juan Saivá Grau y José To
rreas Fom; y constando acreditado por 
medio de documentos fechacíentes que 
el reciamente acompaña que dichos in
dividuos reúnen las condiciones que 
para ser electores exige el are.0 l.° de 
la vigente Ley Electoral, exceptuando 
únicamente a José Estelrích Comm, 
Miguel Matas Ferriol, Jaime Rosseiló 
Morro, Juan Sansó Barceló, Andrés 
Escalas Darán y Sebastián Riera Nico- 
lau, cuya vecindad y residencia no 80 
ha justificado, se acordó por unanimi
dad acceder a la inclusión solicitada » 
excepción de José Estelrích Colom, Mi
guel Matas Ferriol, Jaime Rosseiló Mo
rro, Juan Sansó Barceió, Andrés Esca
las Durán y Sebastian Riera Ncolau.

8e dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muni
cipal del Censo Electoral de Petra por 
D. José Gacalá Lapuente solicitando 1» 
exclusión de las listas de inclusiones ex
puestas al público de Mateo Marti Ni'
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colnu, Francisco Nadal Estelrich, Mi 
p-uel R U'.ort Moragues, Gabriel Roselló 
Qekibert, Juan Salom Canet, Andrés 
g3niandreu Adrover, Jaime BauzA 
Darder, José Meetre Roca, M'guel Puig 
gerver Rayar, José Riera Mostré, Jaime 
Saneó Bauza, Francisco 8alv4 Amen- 
gual, Baltasar Salvá Salvá, José To- 
rre8 Estelricb, Pedro Juan Riera Va 
lene, Martin Truyols Sureda, Miguel 
gestará Roselló, Gabriel Gomia Pas
cual, Juan Moragues Riutord, Juan 
Llull, Gabriel Monroíg Darder, Jaime 
pastor Frontera, Pablo Vanrell San- 
tandreu, y Bernardo Vidal Magraner 
en las que figuran indebidamente; y 
constando acreditado que Mateo Marti 
Uicolau, José Meetre Roca y Juan Liull 
el día 6 del corriente no habían cum
plido la edad de 25 años se acordó por 
unanimidad acceder a la exclusión so
licitada y no haber lugar a la de los 
reatantes por no justificarse de una ma 
ñera clara y evidente que dichos indi
viduos hayan perdido la vecindad en 
aquella villa,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D. José Gatalá Lapuente 
ante la misma Junta municipal solíci 
lando la exc usióu del Censo Electoral 
de aquella villa por no tener derecho a 
figurar en él, de los electores siguien
tes: Luis Brunet Marti, Gabriel Brunet 
L odrS, Juan Moragues Alzamora, Ga 
briel Mayol Garau, Juan Bover Salom, 
Mamo Llodrá Gomila, Mateo Sécalas 
G^rau, P. José Alzamora Roca; y no 
just ficándose de una manera ciara y 
evidente que los individuos relacionados 
hayan perdido la vecindad en aquella 
villa, se acordó por unanimidad no ha
ber lugar a acceder a la exclusión soli
citada.

Se dió cuenta de otra reclamación pro 
ducida por D. Francisco Riera GAnaves 
ante la misma Junta municipal solici
tando la inclusión de M guel Vert Va- 
Hespir, M guel Vert Servara y José 
Ven Servery no habiéndose acredi
tado en debida forma que dichos indivi 
dúos sean mayores de 25 años y veci 
nos üe aquella villa, con mas de dos de 
residencia en la misma, c rcuns-ancias 
indispensables para que pueda recono
cérseles su derecho para ser continua
dos en el Censo Electoral, en conformi 
dad oon lo informado por la Junta Mu- 
üicípal de aquella villa, se acoidó por 
unanimidad no haber lugar a la inclu 
sión solicitada,

Sa dió cuenta de otra reclamación 
producida por D José GatalA La puen 
te ame la misma Junta Municipal soli
citando la exclución de las listas de ex
clusiones expuestas al públ co de An.o- 
d io  Ferrer Riucort, José Gil Maimó, Jo
sé Orel! R uiort, Antonio Oreil R u ort, 
Cayetano Pomar Segura, Francisco Ro 
selló Ver-', Juan Rose'ló Masanet, Mi
guel San audau Rm-or:, Bartolomé 
Muntaner Sureda y Antonio Salas Jau- 
nie en las que figuran por pérdida de 
vecindad; y no habiéndose producido 
Prueba alguna jusúficiativ* de la exclu 
8.ón so.icitada, se acordó por unanimi
dad no haber lugar a apceder a dicha 
solicitud.

La Puebla
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de la Puebla por Don 
Juan Ferrer Martorell solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
Aquella villa de Miguel Aguiló Miró, 
Jaime Bonnin Bonn n, Bartolomé Grespí 
Cantaliops, Gaspar Piña Aguiló, Pedro 
«anais Caimari, Rafael Serra Bannasar, 
Bartolomé Serta Gantaliops, Mateo So- 
c ía sGenovar-, Mateo Sodas Gampomar, 
^coláa Socias Riutort, Antonio Soler 
Tugores, José Aguiló Bonnin, Bartolo-

Barceió Grespí, Bernardo Calvei 
Noclas, Mateo Oabanellaa Grespí, Sebas- 
y Áu G.adera Gost, Antonio Grespí So

Bartolomé Grespí Gladera, Juan 
Craspí Gladera, Ignacio Gost Grespí, 
“l'guel Gost Buades, Juan Franch To- 
^udell, Martin Mascaró Ramis, Miguel 
?48Caró Rainés, Agustín Sorra Gompa- 
^y, Bernardlno Serra Giadera, Antonio 
^ociaá Gaimarí, Pedro Torrens Serra, 
AíHcaio Baile Grespí, Antonio Gaimarí 

Simó, Bartolomé Col! Pericás, Cristó
bal o adera Berra, Lorenzo Gañellas 
Gladera, Nadal Grespí Gladera, José 
Grespí Bennasar, Gtbriel Gost Glade 
ra, Gabriel Martorell OerdA, Pedro Pas
cual Obrador, Bartolomé PericAs Serra, 
Lorenzo Perelló Oabanellaa, Rafael Se 
rra Grespí, Bartolomé Serra Greapí, Pa 
blo Siquier Buadea, Antonio Sodas, 
Fran?h, Mateo Tugorea Cabañellas, Pe
dro Valleapir Serra, Antonio Aguiló 
Miró, Juan Alomar Gladera, M guel 
Bonnin Bonn n, Miguel Gomas C*iés, 
Miguel Greapí Serra, Sebastián Ceeapi 
Sociaa, Eustaquio Ferragut Gladera, 
Jaime Forteza Pomar. Antonio Mir 
Marcó, Sebastián Rayó Grespí, Arnaldo 
Seguí Bennasar, Arnaldo Serra Caima, 
ri, Juan Torrandeli Cifre, José Alomar 
Caldéa, José Batle Maacaró, Jaime Ca
pó Gelabert, Bartolomé Capó Simó, Gui
llermo Galdéa Gomila, Antonio Gaimarí 
Oaldés, Cristóbal Comas Serra, José Go 
mas Mayol, Juan Gladera Capó, Miguel 
CladeraCladera, Anton oGladera Seguí, 
Ja<me Fornarí Grespí, Antonio Forna- 
ri Torrens, Antonio Gost Grespí, Juan 
Lucas Marcó, Juan Mir Simó, Mateo 
Pone Bennasar, Julián Seguí M r, Gcs 
tóbal Seguí Payeras, Jaime Serra To 
Freos, Andrés Serra Grespí, José Serra 
Torrens, y Pedro Antonio Siquier Serra; 
y constando acreditado por medio de 
documentos fechacientea que el recla
mante acompaña que dichos individuos 
reúnen las condiciones que para ser 
electores exige el ardculo l.° de la vi
gente ley electoral, exceptuando úni
camente a Bartolomé Capó Simó y José 
Gomas Mayol cuya edad no se ha jus- 
ficado, se acordó por unanimidad ac
ceder a la inclusión solicitada a excep 
clón de Bartolomé Capó Simó y José Go
mas Mayol.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici 
pal del Censo Electoral de la Puebla 
por D. Juan Ferrer Martorell solicitan
do la exclusión de las listas de exclusio
nes expuestas al público de Jaime Rayó 
Grespí en las que figura por sentencia 
Judicial; y habiendo Informado el Señor 
Jefe de Estadística de esta provincia 
que al continuarlo en las listas de los 
que debían ser excluidos del Censo 
Electoral lo verificó en vista de una cer 
tificación librada por el Secretario de 
Gobierno del Juzgado de 1.* Instancia 
e Instrucción del partido de Inca; se 
acordó por unanimidad desestimar di- 
cht reclamación,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida por D, Juan Ferrer Marto 
rell ante la misma Junta municipal so
licitando la exclusión de las listas de 
inclusiones expuestas al público de Mar
tin Gaimarí Simó, y constando acredi
tado que dicho individuo el día 6 del co
mente no había cumplido la edad de 25 
años; en conformidad con lo informado 
por la Junta municipal se acordó por 
unanimidad acceder a la exclusión soli
citada.

Se dió cuenta de dos instancias sus
critas por D. Gabriel Bonnin Bennasar 
y otros electores del término munici
pal de La Puebla que, aparee otros he
chos, manifiestan que desde el 21 al 30 
de Abril próximo pasado se presentaron 
vanas veces en el zaguán de la Casa 
Consistorial y en el de la casa del ofi
cial sache (sita en dicha Consistorial) 
en donde está el tablón de anuncios, 
para ver y examinar las listas electo
rales de que trata el art, 3.° del R. D. 
de 21 de Febrero de 1910, sin poder 
conseguirlo como tampoco tienen noti
cia de que se haya hecho pregón algu
no anunciando la exposición al público 
de las expresadas listas, por cuyos mo
tivos se han visto privados de usar sus 
derechos y suplican se proceda en jus
ticia.

Y en su vista considerando esta Jun
ta que conoce de los escritos de que se 
traca, fueran resueltas varias reclama
ciones de electores producidas ante la 
Junta municipal del Censo Electoral de 
La Puebla como consecuencia de la ex
posición al público de las listas electo
rales que el Sr. Bonnin y consortes de
nuncian no haber podido examinar, y 
como por otra parte esta Junta carece 

de competencia para conocer y resolver 
acerca de los hechos a que dicha de
nuncia se contrae por cuanto caso de 
comprobarse su certeza podrían consti
tuir materia delictiva, se acordó por 
unanimidad pasar al limo. Sr. Fiscal 
de la Audiencia Territorial de esta ciu 
dad los escritos del Sr. Bonnin y Bocios 
y documentos a ellos unidos, a fin de 
que si lo considera pertinente se sírva 
ejercitar las acciones oportunas,

Santa Eugenia
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Ganso Electoral de Santa Eugenia por 
D, Rafael Grespí Martorell solicitando 
la inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de Gabriel Gafiellas Mar» 
toreU, Matías Oipó Campins, Rafael 
O iver, Grespí, Bartolomé Isern Gala- 
bert, Cristóbal Coll Bibiloni, José Goll 
Goll, Guillermo Olíver Muntaner y Mi
guel MiraHes Rigo; y constando acre 
dltado por medio de documentos feha
cientes que el reclamante acompaña 
que dichos individuos reunen las con
diciones que para ser electores exige el 
art. 1.® de la vigente ley electoral, en 
conformidad con lo informado por la 
Junta municipal, se acordó por unani
midad acceder a la inclusión solicitada.

Santafty
Se dió cuenta de varias reclamado 

nes producidas ante la Junta municipal 
del Ganso Electoral de dicha villa por 
D, Guillermo Vicens Molí, D. Miguel 
Amengual Vidal, D. Gabriel Radó Sa 
lóm, D. Damián Vidal Vidal, solicitan 
do su inclusión en las listas electorales 
de aquella villa y constando acreditado 
que dichos individuos reunen las condi
ciones que para ser electores exige el 
art, 1,® de la v gente ley electoral, en 
conformidad con lo informado por la 
Junta muuicipal, se acordó por unani
midad acceder a la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Bernardo Escalas Burguera 
solicitando la exclusión de las listas de 
inclusiones expuestas al público de Juan 
Vila Olíver, Juan Vidal P cornell, Juan 
Monserrat Burguera, An’onio Covas 
Orell, Juan Ferrer Bone , Jaime Ferrer 
Vidal, Andrés Llaneras Garcías, Mi 
guel Vidal Vicens, Bernardíno Ballester 
Ciar, Jaime R go jR go, Antonio Suau 
Rigo, Francisco Bonoc Salvá, Rafael 
Gabrer Perelló, Bartolomé Rigo Bur
guera y Jaime Maimó Burguera, por 
no haber adquirido aun el derecho elec
toral; y constando acreditado que Ber
nardlno Ballester Ciar reúne las condi
ciones que para ser elector exige el 
art, 1,.° de la vigente ley electoral, se 
acordó pot unanimidad no haber lugar 
a la exclusión solicitada; y haber lugar 
a la exclusión de los restantes por no 
haber cumplido el día 6 del corriente 
la edad de 25 años.

Sa dió cuanta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muñí 
cipal por D. Andrés Roig Ciar solici
tando au exclusión de las listas de ex 
clusiones expuestas al público en las 
que figura por pérdidU de vecindad; y 
constando acreditado la exactitud de 
los hechos en que se apoya la reclama
ción, en conformidad con lo informado 
por la Junta municipal se acordó por 
unanimidad acceder a dicha solicitud, 
debiendo en consecuencia dicho indivi
duo ser eliminado de la lista de exclu
sión de electores en que indebidamente 
fué continuado,

Se dió cuenca de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muni
cipal por D, Bernardo Escalas Burgue
ra solicitando la exclusión del Censo 
Electoral de aquella villa de los elec
tores de la 1.a Sección José Rigo Nico- 
lau y Agustín Giar Gaitó por haber 
perdido el derecho electoral; y ■ cons
tando acreditadas la exactitud de los 

I hechos en que se apoya ia reclamación 
| en conformidad con lo informado por 

la Junta municipal, se acordó por una
nimidad acceder a la exclusión solici
tada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junte muni* 

cipal por D, Bernardo Escalas Burgue
ra solicitando la exclusión de las listas 
de inclusiones expuestas al público de 
Poncio Mir Salom y constando acredi
tado que dicho individuo emigró a Cu
ba hace mas de 5 años y de donde re* 
grasó hace varios meses; en conformi
dad con lo informado por la Junta mu
nicipal, se acordó por unanimidad ac
ceder a la exclusión solicitada.

Be dió cuenta de otra reclamación 
producida por D, Bernardo Escalas 
Burguera ante la misma Junta munici
pal solicitando la exclusión de las, lis
tas de inclusiones expuestas al público 
de Jaime Rigo Vidal por haber sido 
condenado por la Audiencia de Palma; 
y constando acreditada la exactitud de 
los hechos en que se apoya Ip reclama
ción, en conformidad con la informado 
por la Junta muuicipal de aquella vi
lla, se acordó por unanimidad acceder 
a la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munL 
cipal por D, Bernardo Escalas Sargue
ra solicitando la exclusión de las listas 
de exclusiones expuestas ai público de 
Jerónimo Roig Burguera en las que fi
gura per sentencia judicia ; y en con
formidad con lo informado por la Jun
ta municipal de aquella villa se acordó 
por unanimidad acceder a la exclusión 
solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D Bernardo Escalas Burguera 
solicitando la exclusión del Censo Elec
toral de aquella villa del elector de la 
Sección 4.a n,° 108 Pedro José Burgue
ra por haber sido condenado por la 
Audiencia de Palma; y constado acre
ditada la exactitud de los hechos en 
que se apoya la reclamación, en confor
midad con lo informado por la Junta 
municipal de aquella villa, se acordó 
por unanimidad acceder a la exclusión 
solicitada.

Eu conformidad con lo informado 
por la Junta Municipal del Censo elec
toral de Santuñy se acordó por unani
midad la rectificación de los errores ob
servados por aquella Junta en las listas 
electorales de aquella villa.—Sección 
1.a n.° 402, Vidal Rodríguez Marcos, 
dice socio industrial, debe decir Secre
tario judicial.—Sección 3.a n.° 116, dice 
Eitelrich Obrador Bartolomé, debe decir 
Estelrich Ballester Bartolomé.-N.° 162, 
dice Pons Valibona Cosme, debe decir 
VallbonaPons Cosme,—N.° 386, dice 
Vidal Rigo Sebastián, debe decir Rigo 
Vidal Sebastián.—Sección 5.a, n.° 108, 
dice Nadal Garcías Juan y debe decir 
Vidai Garcías Juan.»

Y para su publicación en el Bo l e t ix  
Of ic ia l  conforme a lo prevenido en el 
art.° 6 ° del Real decreto de 21 de Fe
brero de 1910, con objeto de que llegue 
a conoc.miento de los interesados y pue
dan éstos interponer dentro de los nue* 
ve dias naturales posteriores a dicha 
publicación, las apelaciones que esti
men convenientes contra los acuerdos 
de qua se trata, expido la presente con 
el V.° B.® del Sr. Presidente accidental 
de la Junta y sello de la misma en 
Palma a diez y ocho de mayo de mil 
novecientos veinte, — Miguel Foni,— 
V.°B.e—El Presidente accidental, Se
bastián Font,

Núm. 1394
DELEGACION DE HACIENDA

DS BALKAB8S
Anuncio, —Según telegrama recibido 

da ia D rección General del Timbre, en 
la Gaceta del día 12 se publica una Real 
orden aplazando el cange y devolución 
de efectos timbrados, que estaba seña
lado para el día 15 del acmal, hasta 
que por dicho centro se acuerde nueva 
fecha,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de ios inte
resados,

Palma 14 de Mayo de 1920, -El De
legado de Hacienda, Lu.s G*lindo.
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Núm. 1386 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montea 
Región 10.a

AÑO FORB8TAL DE 1919 A 1920
Primera y segunda subaetai de pinol

Mariano Musón y las de Vicente Guasch j tard y Ferragut y Doña Magdalena 
Bernad; por Sur, con las de Antonio Vich y Matas, o sus herederos causa 
Guasch Bernad, las de Juan Ferrer y | habientes caso de haber fallecido de lg 
Torrea y otras de Juan Mari Tirurit; y j notado paradero.eeFallamos que debe, 
por Oeste, con las de Antonio Roig Cu* 1 mos condenar y condenamos a los de- 
dulá, las de Pedro Mari Tirurit y otras i mandados Don Sebastián Bestard y Fe 
del ejecutado José Colomar, Esta finca | rragut, y a Doña Magdalena Vich y 
se formó por agrupación de la titulada Matas, en rebeldía a que paguen al de
Huerto de Canadella y de la segunda | mandante Don Gaspar Alemañy y Na- 
suerte del inmueble nombrado Can Pep | dal, la cantidad de quinientas pesetii, 
Blanoh, Tasada en cuatro mil pesetas, | imponiéndoles las costas de este juicio,

3 .® Otra porción de tierra de seca | Asi por esta nuestra sentencia que por 
no con árboles conocida por Can Paya, i ja rebeldía de los demandados se publl- 
también sita en la parroquia de San | cará en el Bo l e t im Of io t a l  de la pro 
Lorenzo. Tiene de cabida unos cuatro I vincia, definitivamente juzgando la pro 
tornáis, equivalentes a veinte y dos I nunciamos mandamos y firmamos en li 
áreas y ve nte centiáreas. Linda por | fecha antes expresada.= Bartolomi 
Norte, con tierras de Juan 6olomar y | Match =Juan R utort.«Francisco Ar 
Roig; por Este, con las de Antonio Roig | bós.«Leída y publicada fué la anterior 
y Colomar; y por Sur y Oeste, con tie- 1 sentencia por el Tribunal que la suscrl- 
tras de Antonio Ferrer y Roig. Tasada I be estando celebrando audiencia públi* 
en quinientas pesetas. | ca en el día de su fecha y doy fe.«Ho-

4 .® Y otra porción de tierra campa I mar, Secretario.
con árboles, huerto y casas, titulada j Y para que sirva de notificación ei 
Can R etó, sita en 1» misma parroqui- | forma la preinserta sentencia a los de
do Sin Lorenzo, T ene de cabida cin | mandados Don Sebastián Bestard y Fe- 
cuenta torna's de tierra de secano y | rragut, y Doña Magdalena Vich y Mi । veinte de huerto, equivalente todo a tas, expido el presente el cual se inserí 
tres hectáreas ochenta y cinco áreas y I tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

| veinte y cinco centiáreas. Linda por I vincia firmándolo con el V.® B.® del so 
i Norte, con tíeras de José Ramón y Tur; I Qor Juez en Esporlas a doce de maye 

por Este y Sur, con las de Antonio Fe- I de mil novecientos veinte.—Juan Ho- 
rrer y Mari; y por Oeste, con las del [ mar, Secretario.—V.° B.°—Bartolomi 
último y otras de Antonio Torres y Tur. I Match.
Tasada en seis mil pesetas. I ___

Las tres primeras fincas pertenecen I
al ejecutado José Colomar y Roig, por I Num. 1418
donación que le hizo su madre Eulalia | SUBASTA
Roig y Roig, anto el Notario D. Narciso E1 dia veint6 y clnco de |m eorr¡eD, 
Puget, día 14 de Diciembre de 1906, y I te8j a ja8 once 8n ¡a ciudad de Inca, 
por haberlas retraído de Juan Torres y calle de GueT8g| nümero d!ez , 
Sal», en el dia 10 de Junio ae 1918, me I ocho, y en el despacho del infrascriii

I dlante escritura autorizada por ell No- I notario, bajo las condiciones que rebi'
taño D. Juan Bauza. Y 1» cuarta finca Han d8 maolfle8to en mi notarla, teñid 
le pertenece por compra a José Man y iugftr !a 8ub„!a de la8 flaca8 8ituadai

I Roig, según escritura facha 6 de Febre- । - ■

de

en 
ar-

Núta. 1406 । y Cmm, Lindante por Norte, con tierral | Núm, 1391
D. Pedro Fernández Cavad, y LoW d. ,^^0 Ro g Cudulá y José Ramón i D Juan Homar y Arbos Secretario d<l 

I Calle, Juer de primera estancia del dil- Vlldu; por Este, con las de José Ramón Jugado muntcpal de la villa de E.por. 
5 trito de la Lonja de esta ciudad. I Vildu; por Sur, con las de Pedro Mari | las provincia de las Baleares.

En virtud de lo dispuesto en el arti- Tirurit y las de José Ramón y Roig Vil- J Testimonio y doy fe: Que en el juicio
I culo 31 de la vigente ley del Jurado, du; y por Oeste, con las de Mariano verbal civil que se dirá ha recaído 1,

por medio del presente edicto se hace Rol& Poa y.otr*8 del ejecutado José Co I siguiente sentencia cuyo encabezamien.
* saber* I l°mar 7 RoÍK- Esta finca fué formada , to y parte dispositiva es como sigue,
I Qu¿ queda señalando el día veinte y por la agrupación de las primeras suer- , En la villa de Esporlas día once deM..

„ - - , - m | d»in« mrrienms a las nuce an la I teaCan PeP Blanch y de Can Cudu- I yo de mil novecientos veinte el eeDorSelva.—En cumplimiento a o dispuesto ’ ¿ jnZeado de ins- I **' Ta.ada por los interesados en ocho Don Bartolomé March y Palou. Juez
en 1» Real orden aprobatoria del Plan ^^’^^oced.rño■sorteo al “I1 Quinientas pesetas, Don Juan Riutort y Oabrer, y Don Era,,
de aprovechamientos de los montes de d"|gn6°¿i?*?eP¿ñ ,e'! 2 ' Porción da ''e"* huerte co“ ir- ni'00 Arboa ? Oalafell, adjuntos qa,
esta provincia a cargo del Ministerio I SI msVores contribuventes I bole,> nombrada Huerto de Canadella, I forman el Tribunal municipal habiendo
de Hacienda y en los artículos 5.» y 9 " ^"^Vormar o»r7e ñe ía »lta •“ dlch* Parroquia de San Loren- visto, los procedente, autos juicio v«
del Reglamento de 14 de Agosto de 1900 ¡aP"rmac ón dñ las 11.^ Tiene de cabida una, veinte érea. bal civil sobre reclamación de cantldn
para el régimen de a expresada Sec ^j^^^^XXntes al mi.^^^^^ ? di« centiáreas con derecho para su seguido entre porte, de la una como d,.
ción a propuesta del Sr. Ingeniero Jefe & aue sea publicado en el Bonn I r*e8° »' *KU* de •»’ fuentes o manan ¡ mandante Don Gaspar Alemafly y N..
de la Región, he acordado: que se , Of ic ia l  de es a provincia según I "ele, conocidos por la Baseta y la Font 1 da!, natural y vecino de esta villa, os.anuncie y celebre la primera subasta de t in  Of ic ia l  de es*a provincia según de OanadeUa Llndante por Nort6| con aad jornalero domlci!Iado en la cali,
100 pinos maderables de un volumen d* ¿tedíete de Mavo de ññ “«rras de Pedro Mari Tirurit y las de de la Vileta uúmoro setenta y cuatro,,
cadoe “ñn°ñlC marco^fle íín • 2 ™n“l novecientos veinte.-Pedro Fernandez I Ramón Vildu; por Este, conja, de j como demandados Don Sebastián Be,. 
Cnauo luu oí l u «i uu u u u íim u. o «u 01 i ~ o o
raigal y a la altura del pecho en el si- i Gayada,- P. L del Secretario Sr. Be,- 
tío «Ba-x des Pedal Gros» del monte I ard‘ Matías Bennasar, oficial hablli- 
«La Comuna de Binlamar» de la villa i tado' 
de Selva, a los quince dias contados < —
desde el siguiente al de la inserción de ! Nám. 1412
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a i Juagado de instrucción de Inca

y b8Í° T‘ “5° d6 UTldn An u n c io .—Por el presente se hace 
de 1750 pesetas; y .1 no diera resultado 8ab eQ camplimient0 de i0 qae 
positivo, se celebrará la segunda a los dis el artjculo 31 de ,a L del Ju. 
diez días contados desde el siguiente de de 20 AbrU de 1888 da ,ena. 
celebrada la primera, a la misma hora lad0 el dia veinte ocho de lo8 cotrletl. 
y bajo las mismas condiciones y tipo a doce bora8 y en ,, local qa, 
de tasación que la primera. I ocupa e8te Juzgado, para proceder al

Las subastas tendrán lugar en las de sei8 bajo m¡
Casas Consistoriales de la villa.de Sel- pre8ldencia han de formar la junta de 
va, bajo la presidencia del Alcalde, ;8le paItid0 conforme dispone 1. citada 
con asistencia del Regidor Sindico y iey 
una pareja de la Guardia, civil y un 15 de M de 1920 _E1 JueI
notarlo, .1 lo hubiere en la localidad. de lnatrilccl6a j^n Marin.-El Sacre 

En su virtud, dicho Alcalde remitirá Ur¡0 de Qoble'r Ui j Sam L 
edictos de anuncio a las Alcaldías de I '___7 r
los pueblos limítrofes, las cuales los I 
devolverán cumplimentados a la de I Núm. 1404
procedencia, I o, Víctor Serrano Trigueros, Jne^

El plazo del disfrute será desde el instrucción del partido de Ibi^a.
dia de la entrega por la Comisión de I por e[ presente hago saber: que 
Montes del Ayuntamiento al rematante, I cumplimiento de lo dispuesto en el 
hasta 110 dias. tículo treinta y uno de )a Ley del juicio

El rematante viene obligado a cortar I pOr. jurados he acordado se proceda en 
el monte bajo comprendido dentro del | Q] ¡ocal de este Juzgado el dia veinti 
perímetro de loi pinos señalados antes I cuatro del actual y la hora de las once, 
de hacerse la contada en blanco, sin I ei aorteo de los seis vocales que bajo 
cuyo requisito no se hará ésta; y podrá I presidencia y en concepto de mayo- 
hacer carbón de ¡as ramas gruesas de I re8 contribuyentes, cuatro por territo- 
los pinos subastados, en las carboneras | r¡aj y ¿09 pOr industrial, han de cons- 
exisientea dentro del perímetro o sus I ^ituir la junta de este Partido para la 
proximidades. formación de las listas de jurados co

La contada en blanco y el reconocí I rrespondientes al mismo, 
miento final deberán solicitarse, con I Ibiza diez de Mayo de mil novecien- 
quínce dias de antelación, del br. Inge- I jpg veinte.—Víctor Serrano.—El Secre- 
níero Jefe de la Región por conducto tar¡0 Vicente Juan, 
de la Alcaldía. ____

El remaníante abonará o hará abo- I
nar por su cuenta en la oficina de la i nm. Id9o
Ayudantía de la provincia (calle de ¡a Don Vicente Serra y Tur, Ju« municipal . tt01g según escritura tacna o ae r eare- 1 en 0l término de Oostitx nrnni«H da la
Concepción 67-1.°), las cantidades de accidental de la ciudad de Ibi^a, provtn- » l9p2 autorizada por el mismo u término Gos^itx propias de
47-00, 23-50 y 3V34 p.éem en concep- da de las Baleares. " P°r 61 ral8m° hermano, menores M.gu.l Magdal»
to de indemnización al personal de la Hago saber: Que en virtud del juicio I I 7 Francisca Salgado y Terriza qué
Región por loa gasto, de movimiento y verbai seguido en este Juzgado por don Condiciones de la subasta I COn'”U”,C‘,“ S
residencia en la, operacione, de aefia- Recaredo Jas,o y Roeell, casado, pro . . para tomar en ,. 8uba8ta a ' 4 „ i
¡amiento, marqueo y cubicación, con- pietario, mayor de edad y domiciliado I deb‘án 'n* Untadores oonsiíZQar ore- A ® de ca^da d® un - uarton, o 
Ud» en blanco, y reconocimientó final en esta ciudad, obrando en concepto de L m,” Li JuL8" do ñ en q a e h '”'.'' 3"?/3,.?,’8/4
de lo. 100 pino, repectivamen.e, sin marido y repráentante legal d. Doña 7** “1*, ?e n Jó itoñ una cañ rna “ ani E Ar 861 " Cab'dññ 

............ ..  £-1: “■ X

«sito A<»I«UIT» y eondldone. | , dmltilh.»’-d  a m»«. c.ud.d, fl*nV”PTod ^Idmítir. ü'"' “’i D0“‘bre *1 T068’ ?8
administrativas que regirán, además contra José Colomar y Roig de Can Pep cubra’las dos terceras nadies de Senn a 7 CiI'a0 l6^’691 ° ° qUeifmí
de las expresadas en este anuncio, son Blanch, viudo, propietario, mayor de resDectivos iustiorecios P I r6 a9 ®n e' m t'
ia, de 15 de Abril de 1898 iu.ert», en edad y domiciliado en San Lorenzo, .o- °V-> Lo lu o, ful.ñ^ v certifica P“ a° Th d «n o m,o a d a M*
“ Bo mt in  Of ic ia l  n.» 8236 del 7 de bre pago de ««cienta. cincuenta y cin- „añamñne. de dñ^ha. finca, e, íf® de,cabl? h ® d ie l  y  8 8,8 'Í88t r 8
Nov embre último y la. del Reglamento co peaeta. procedente, de intere.e. en ,arán manlfl8,t0d,D la S8Cretaria de g-Áriñll d'e cabida de^.eten^y cW 
arriba citado, deuda de un capital preciado de o^ho I egte Juzgado, entendiéndose que todo I destres — Y otra nteza de tierra deoo*

Del reaultado de lau .uba.ta. darán mil pe.eta., por providencia de. dia d. llcitador 6ace¿ta como ba8taDte la tltu. finida ^Arlaal dñ cabldñ de do- 
cuenta el m,.mo dia que ae celebren, el ayer .e «acana publica ,uba.ta por laci6n , que iM carga, o gravámene, cuartones o lo oue fuete 
Alcalde y la Guardia civil de Selva, a término de diez diaa, lo, inmueble, em- I anter|or,8 y |08 preferente, al crédito I y a requir m entó dé D Edual® 
esta Delegación, .1 Sr. Ingeniero Jefe burgado, en dicho, auto, quedando .e- d act0 8ubt frente., Ferrán sñlga™ en concepto de «

^la 8 ío^en.óTh’rrñdeu’.'q'mc:' eon-deraédo.e que el rematante loé ^TloVn^do6,1* m=° Mlg^ 
ññ la SaT Añdm^m de .. ñ Juññadé *cepta y qa6dtt •ubro8ado 1» re, Magdalena y Francisca Salgado y Te 
«1 ñ dñ jotó véñdw»4 número wece Pon'»bllldl'd de lo, mi.mo», sfnde.tl- „ za, se publica este anuncio en » 
calle de Joaé Verdera, numero trece, | nar86 a 8U eItincl6n el preclo dil Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue a o«’

mate. [ tlcia de aquello, a quienes puede inte-
3.* Los gastos que se produzcan en I rosar,

la subasta y los de transmisión de las | iDCa catorce de Mayo de mil d u f jV« 
fincas a los compradores, serán de I olentos veinte,—Jaime Vidal.
cuenta y cargo de los mismos,

Ibiza doce de Mayo de mil novecíen- I - -^1
tos veinte.—Vicente Serra.—Por su PALMA.—Bs o u e l a -Tipo g b á f io a
mandato.—Fernando Palerm, Secreta- I 
rio,
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de la Región (Tarragona) y a la Ayu
dantía de esta prov ncia; a esta ultima 
oficina dará también cuenta el Alcalde 
de la aprobación definitiva del remate 
por el Ayuntamiento, y de haber in
gresado el rematante en arcas munici
pales el 10 por 100 para responder del 
contrato,

Palma a 12 de Mayo de 1920.- El 
Delegado de Hacienda, Luís Galindo,

piso primero, bajo las condiciones de 
que se hará mérito.

Inmuebles de que se trate
l.° Hacienda titulada Can Pep 

Bianch y también Can Cudulá, sita en 
la parroquia de San Lorenzo, término 
municipal de San Juan Bautista, Com
puesta de unas nueve hectáreas y cin
cuenta y cinco áreas de tierra de secano 
con árboles, monte bajo, regadío de a pió
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